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H. AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO.
ADI,IINISTRACIoN 2015-20 18

DEPENDENCIA
SECCION

PRESIDENCIA
OFICIALIA MAYOR DE PADRON

Y LICENCIAS v/o OIRECCION DE
REGLAMENTOS,

oFrcré o

C. ABOGADO JOSÉ ESTEBAN HERNAN
JUEZ MUNICIPAL.
PRESENTE

Por medio del presente me prlrmito
aprovecho la ocasión para remitirle I

procedimiento administrativo derivado
REGi005/2016, instaurado en contra de'la

Asunto: Se Remite Acta

EZ CARREON.

enviarle un cordial saludo, y a la vez
s actuaciones correspond ientes al

de verificación No.e la orden

en virtud de haber infringido el Artículo 54
Venta y el Consumo de Bebidas Alco

fracción lV de La ley para Regular la
ólicas del Estado de Jalisco. Y el

Artículo 57 en relación con el Art o.. 61 fracciones I, lll y Vll del
Reglamento de Establecim ientos Mefcá ti esta Municipalidad; para que
de acuerdo a sus atribucio tm ,i. sanciones administrativas

rticulo 58 fracciones I y lV de
)l

ócorrespondientes. Lo anterior con
la Ley del Gobierno y la Administ

c.c.p

cipal del Estado de Jalisco

Sin más por el momento, iie la resolución respectiva, me
despido reiterándole las más distingHi#l d ideraciones

ATE TAMENTE.
.,2016 AÑO DE LA ACCION AN EL CAMBIO CLI sco"

Sayula, Jalisco. a 24 de agosto
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Reglamento de E§tablecirn¡entos Mercant¡les del Munir:ipio
me confieren las disposiciones legales antes cit¿rdas

9

AS NTO: ORDEN DE VERIFICACION.
ayul , Jal¡sco., a 18 de Agosto de 2016.

ACUERDO y procedo a emit¡r ORDEN DE
iada correspond¡ente y para tal efecto señalo los

!DOS

o
t

. AYUNIAMIENTO DE SAYULA, JALISCO

ADMINISTRACION 2015-2018

El que suscr¡be Licenciado José Donaciano ,en ¡carácter de Of¡cial Mayor de Padrón y
L¡cencias y/o Director de Reglameotos del H Sa a, Jal¡sco, en v¡rtud del nombramiento y
designación que de dicho cargo otorgó en s orge Campos Aguilar, en su carácter de
Pres¡dente Munic¡pal de este Ayuntam¡ento de Sayula, Ja
la Const¡tuc¡ón Pol¡tica de los Estados Unidos Mexicanos,

,co fundamento en los articulos 14, 16, 115 de

Ley del Gobierno y la Administración Pública Munic¡pal del
como en

staáo de
lo establecido por los articulos 60 de la

Jalisco, 143, Fracciones V, Vl, Vll, Vlll,
Y lX del Reglamento del Gob¡erno y Admin¡stración Pú ica del Municip¡o de Sayula, Jal¡sco, '12, 13 del

Sayula, Jal¡sco, y en uso de las facultades que

Figueroa JiménÉz
. Ayuntamiento pe
m¡ favor el c./ ln

VERIFICACIÓN a fin de quc se levanie el Acta Circursta
datos respecto de los cuales versará lo siguiente:

l.- Nombre, denom¡nación o razón soc¡al del vis¡tado:,
.t-

ll.-c¡ro o establecim¡ento: TENDEJON SIN VENIAITE

L",ffi
í,m

.q§rS'. #$qt§
U¿{iADO rd

, JALISCO.

lV.- Fecha para la práct¡ca: l9 diecinueve il d¡ecisé¡s.

V. Sustento, motivación y fundamentac¡ó ante esta dependencia a mi cargo una
de Padrón y L¡cenc¡as y/o D¡rección deserie de inspecriones real¡zadas por persona

Reglamentos, las cuales refieren "activ¡dades beb¡das alcohól¡cas sin el permiso
correspondiente" en el establec¡miento u
Mun¡c¡pio de 1 ) . , '' i . .: situación que de ser c dria el Arliculo 6 numeral 1 y 2, d,e la
Ley para Regular la Venta y Consumo de Bebidas ólicas del Estado de Jal¡sco, as¡ como los

Jal¡sco: en
n los libros y
ra esclarecer

Vl.- Ob¡eto y Alcance: El cumplimiento de lo d¡spuesto por Articulo 6 numerales 1 y 2, Articulo 46 numeral
5, Artículo 54 fracción Vl, y Artículo 55 fracc¡ón Vll, de a Ley para Regular la Venta y Consumo de

56, 57 y el arliculo 161 fracc¡ones l, lll y Vll
¡o de Sayula, Jelisco; que cons¡ste en:

la venta de beb¡das alcohólica en el dom¡c¡lio.

perm¡ta el consumo en el ¡nterior o exterior del

Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco articu¡o
Reglamento de Establecimientos Mercantiles del Mun¡c¡

1.- Veriflcar que cuente con ¡icencia o perm¡so rnunicipal pa

2.- Ver¡ficar se realice la venta en envase cerrado, y no
negoc¡o.

3.- Verificar se realice la venta bebidas alcohólicas dentro d los horarios establecidos por los reglamentos

Vll.- En caso que el inspector autor¡zado advierta hechos qu generen condic¡ones graves de riego, peligro o
perturbac¡o
prevención

nes
nforme a los arliculos

al orden público y el interés social
69,121 y 12

lamed¡da de seguridad que considere para su
ey IP rocedim¡ento Administrativo del Estado de

cuales consistirán en: m usura ternporal o rmanente, parcial o total a los establecimientos
2

Jalisco los
y negocios

ulta, cJa
rticiiio Ide conformidad con el 5 23 facciones ll y ll de la c¡lada ley

Para lo cual se requ¡ere al propietario, represent"nte leqal o quien manif¡este ser el Dropietar¡o responsable
o encargado de d¡cho o¡ro comercia¡: C
al vis¡tador
saber al VISITADO que conforme a derecho puede no

a cabo la diligenc¡a
mbrar 2 dos lestigos

ordenad
fara que proporcione

á, as¡ mismo, se le hacelas facilida des necesar¡as para que lleve
constaten los hechos que se

asentarán en el acta, anle cuya omisión será el vis¡tador quien los nombre, finalmente hágasele saber al
visitado que tiene derecho a man¡festar lo que a su ¡nterés legal convenga, m¡smo que será asentado en el
acla que para lal efecto se levante

Vll.- Para tal efecto se des¡gna y encotn¡enda lí, ejecución de la visita en comento al C.
ALVARADO CORDOVA, en su carácter de INSPECTOR DE REGLAMENÍOS . con ident¡flca
0005 expedida por el Ayunta m¡ento de Sayula, Jalisco, a quien solicito el cabal cumpli miento de
en el acuerdo referido habit¡ tando dias y hora ¡nhábiles para la práct¡ca de esta diti

JOSE LUIS
ción número
lo ordenado

6 AÑO DE LA ACCIÓN A
Sayula, Jalis

ATENTAMENTE
CAMBIO CL

T \6.
del

L.A E, JOS
OFICIAL IVIAYOR D

DIRECTOR DE REGLAMENIOS
ADRON Y f

'ffivle IALIAMAYO ii
3i:

PADRO¡T'Y LICENCIAS

ORDE
,DE

VERIFI AC ON No.

DEPENDENCIA
SECCION

[{ A§

,.rr ¡rrnr.o éer i1i.¡¡eil

de

lll.- Domic¡lio: HIDALGO

de lo anter¡or, este ótgano acuerda abr¡ la
el número que le corresponda, y, realícense

veracidad de los hechos denunciados, a la D¡rección a mi cargo quien se encargue de
el proced¡miento de ver¡ticación, m¡smo que en
será tumado a la dependencia que corresponda

en base a la fundamentación con antelación se procede a expedir la presente orden de

de ser constilutivo de faltas a los reglamentos
que resuelva lo que en derecho proceda; en tal

I

PRESIDENCIA
OFICIALIA MAYOR DE PADRON

Y LICENCIAS v/o DIRECCION DE
REGLAMENTOS.
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ACTA CIfICUNSTANC

Siendo Ias ho l(,
Mil Dieciséis), el susc rilo
lleva¡ a cabo es(e acto en virtud d n de Veri ficación ñ

n_
"on 

4

cxpodida por el Oficial Mayor de padrón y Licencias y/o DirectorIdentificación Ofic¡al No. ( _, expedida por el H. 
^yunaanri

fotografi4 asf co'no el carácter que oste¡) to: me constir,rf fisipa y legalmente

lll Ulos del dia
del n¡es de agosto del a¡1o 2016 (Dos\Lr rde nspe! tor de Re tos, Ia(lode fechal

glamen

de Rcgl lo de la cual acredito nri sonalidad Y personerla conento Cons tuci nnl de Sáv ula, Jalisco: mi brc,

claO

nca 
.marcada con el ¡i,qerocdle_

c¿lles- .

colo¡tia

la
(r la

las
ccrciorárrd oI¡tc,J

-r-_!dc ser io ind icadoel micil
t¡bicadonde se

buscar al propielario del establ ecimie¡to
De Veri ficación de la que se desprende

tle nombrc i
la aUtorizac

¿' w.i
acto continuo procedo a

para hacer entrcga de la Ordenverificar y levantar el aita en los términos eslablecidos por los alticulos
^(lmi

nistraa¡vo (lel Estado de Jalisco y haoer con star que se dé debido crr limienro a lo di

IOI] correspo¡diente practica¡ la Verilicación ordcnada. Lo anter¡or I efecto defracción IX, de la Ley del Procedimienlo

na que tengo f¡ente a m quien ma ifiesta I

Venta y
S¡yuli,

¡amarse:

dice
de

71, 72, 73 y 74
Consur¡¡o de Bebidas Alcohól icas del Estado de Jal¡sco, y el col d€ Establecim ¡e¡¡aos Mercanti les del l\Iunici pio de
:)^l¡rco. 

. " para_ tal cfecto Ine permito entender la dil

spuesto en el la L"y para Regular la

ser
de É1 (¡ \t

t!

,m

Núme¡o

Por encuadrar dich

_idet¡ Q(§\lJ ropiedad
) a quic¡obligacioxes en relación a ia d iligencia, entre cllos eldesa¡rol lo la visila y, e¡ cas e ¡lo r¡b

los CCI COn ra) Nú¡ne¡o

-S"
procede a lle{,LE

contraviene lo dispr-restá
Ios artlculvl

en de verificación, curnflie ndo conformc a bjeto y

orden de Vcrl ficaci
de asistencia quc

ofe rop¡o crifi
V

_ ,_ asf como

ffi
a

sl¡ o
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Juzimo ü
Lo
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P.oced rmrento Administrativo del Estado de Jalisco, y al h

preceptos
abcr sir¡o

mrstones cn los
seguridad ¡gu¡entes

cgales co¡ luntlarner¡t o en los artícul os69.t2l y t22delaLey clel

as acciones y/u o

v etectados en ,lagrat¡cta, se decretan conro merlidas de

que

Siendo todo lo
Obsrryacioncs:

artlculosi de

ú
Acto scguido en uso dei derecho que le c iere¡ I tcudel EMdo de Jal Isco se ie confie re al visilado cl uso de la voz a clbct de que nranil.i

o¡l

idad

s69 ón IIy 74 fiacción ViII de la Ley dei
este lo que a su derecho

co¡¡
ios

Procod r¡n¡ento Admi¡ lstmt

J¿- i:\§
conveng¡ y apole las

que

Iconsidcre
\,o ,k'v

que el visitad; dcsea ¡¡an] fest

l.

a presentorlr.li
CI¡.

Penirentes.

I' E:¡¿
pnrebas

expone;

dur¿nte I

ot¡¡ bre I Vis ¡tad0

Ó¡vt
ci1

T

Ddt I

r

Nonb 'Firna del TestigJ
Nornbrá v Firlt del l esfigo

FOLto r

prcsenles durantc el
nombrados por;

qulenes se

anterior

¡ lo

Jalisco dornicilio
ho¡as

calce
nril

de
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SE RECIBE OFICIO , SE RADICA PROCEDIM

\

O ADI,I,N¡STRAT¡VO. 
-

EN

CUENTA.

le

PR DESI ENCIA
SEccIoN

IENTEEX

JUZGADO MUNICIPAL

DEPENDENCIA:
MPAL.



dorningos, respetando ios dias fesflvos y aqueltos que la Ley federal det trabajo
indique como obligatorios. Para t¡endas de abarrotes o Tendejones será de 7:00 a
22:00 horas pero solo podrá vender ltasfa /as 20:00 horas los expendios de vinos
y licores tendrá su horario de lu¡tes a sábado de tas g:00 a tas 14:00 horas y de
16:00 a 20:00 horas. son motivos de clausura a juicio de la Autoidad Municipal:
trabaiar fuera det horario que autoriza la licencia". Articulo 161.- "...son motivos de
clausura juicio de la Autoridad MunicipTl: Carecer el giro de licencia o permiso
lll. Explotar el giro en actividad distinta d, la que ampara la licencia o permiso
Vender o permitir el consumo de
establecido en la Ley Estatal en

de Sayula, Jalisco
Se ordena remit

JIMÉNEZ, en su carácter d
DIRECTOR DE REGLAME
DE SAYULA, JALISCO, PA

s embriagantes con violación a lo
..." Por lo que se ordena abrir eln

;

(

¿

t
q
el
et
fa
Ja
lat
RT
po
mil
ge(
Mír
hac
NA(
efec

expediente correspondiente e inície eel rocedimiento Administrativo en contra
del Propietario o Representante Le a ide dicho establecimiento, por su presunta
infracción a los Reglamentos citad
el momento del salario nrínimo vig¡e

inicio de este procedimiento. -----
- - - - - Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 fracción I y lV de la Ley
del Gobierno y la Administración Pr,lblica Municipal del Estado de Jalisco; 126 de
la Ley del Procedimiento Administr I Estado de Jalisco y sus Municipios, 26
fracción I del Reglamento inistración Pública del Ayuntamlento
Constitucional de Sayula, J 30 del,Reglamento de Policía y Buen
Gobierno del Municipio de 16 fracción l, 32 y 40 del reglamento
para el funcionamiento d al en Sayula, Jalisco. Toda vez que
como se desprende de a r¡to presentado ante el Oficial Mayor
de Padrón y Licencias co tcuatro de Agosto del año en curso la
presunta infractor se allan ento lnstaurado en su contra y a
responsabilidad en la comi{llBHQPIS B{lon imputada se le impone Ia
140 ciento cuarenta días salarios m imo que es la cantidad de $10,225.6
mil doscientos veinticinco pesos 60/'100 moneda Nacional, por concep
infracción a la LEY PARA REGU LAR LE VENTA Y CONSUMO DE BE
ALCOHOLICAS DEL ESTADO DE JALISCO mismo que serán cubiertos

con anterioridad. Levántese constancia sobre
e en esta zona geográfica única a la fecha de

ir OfiCiO AI. L.A.E JOSÉ DONACIANO FIGUEROA
e OFICIAL MAYOR DE PADRÓN Y LICENCIAS Y/O
NTOS DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
ra el levanta iento de los sellos de clausura temporal,

f,
cuatro exhibiciones en el periodo «Je un mes, iniciando con el primer pago
veinticuatro de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis. Finalmente se te Cfféi0[BWil
la infractora la C. para que en el momento en
el que reincida en su infracción se re hará acreedora a ra revocación definitiva de
la licencia que ampara como propietaria del establecimiento comercial ubicado el i
domicilio Hidalgo número 35 treinta y cinco en Usmajac, Municipio de Sayula,
Jalisco. Lo a nterior con fundamento eir los articulos 56
con el artículo 16i del reglamento de. Establecimientos mercantiles para el
Municipio

Jalisco,
Testigo

Así lo Acordó y firma la JUEZ
ABOGADO JOSÉ ESTEBAN I

s de Asistencia con los que se a

UNICIPAL del Ayuntamiento de Sa
en unión de los

yula,
IERNÁNDEZ CARREÓN
ctúa

I

Jt{Ea MUNtf;tPAL.

ABoGADo r"r, =l+iBIL fl*"u""=z vARREóN.

f0
llr

r(
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ITESTIGO DE ASISTENC

FÁTIMA ELIZABETH HERNÁND EZ MARTINEZ DANIELA ALEJANORINA LóPEz LópEz.
'UI-GAD

SAYULA,'AI,ISCO EScoreoo * sz ZONA CENTRO c. P.49300 TE LE}-ONO: O1 (3+2) l2ZtSSo eDrall.,uzsad o@sayula.gob.mx

0

E

P(L

156 y el 162 en relación

.I

FÁfl

TESTIGO DE ASISTENCIA.

legalmente y dan fe de lo actuado. ..
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CONSTANGIA.- En la ciudad de Sayula, Jalisco y siendo las 08:00 ocho

Personal de Actuaciones que autorizan y dan le dé
que procedí a revisar tanto los libros de Gobiernó c

actuado, se hace CONSTAR
o los archivos y registros de

antecedentes existentes en este H. juzgado fi/unici al como en las oficinas de la
Dirección de
que la presu

seguridad Pública Municipal para los e
nta infractor C.

os de, revisar y/o constatar
propietaria del

establecimiento comercial ubicado el domic

NACIONAL).- Lo que se asienta
efectos legales a que haya lugar.-

ADO

nstancia para que surtan los

ir> '

. -.' , Municipio de Sayula, Jalisco,
faltas al Reglamento de Policía y buen
Jalisco, por lo que habiéndose revisado I

istra al ún antecedente policiaco por
obiern
libros e Gobierno y los archivos de

las oficinas antes mencionadas, SE HACE ()NST R QUE NO ENCONTRARON
REPORTES O ANTECEDENTES EN CO TRA EL PRESUNTO INFRACTOR
por faltas a los reglamentos a los regla nlos e policía y buen gobierno. Asi
mismo se hace CONSTAR que el salari rnt mo general vigente de la zona

omisión nacional de los Salariosgeográfica única y según como lo establ
Mínimos, y en las que se encuen I municipio de Sayula, Jalisco,

ES PESOS O4/1OO MONEDA

.i

MUNI IPAL,

\Al(
ABOGADO JOSE ESTEBAN ERNÁNDEZ VARREÓN.

i\
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TESTIGO DE ASISTENCIA. TESTIGO DE ASISTENCIA.

FÁf tMA ELtzABETH HERNÁNDEz MARTtNEz. DANTELA ALEJANonlrun lópez lópez.
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horas del día 25 veinticinco de Agosto del año 2016 dos mil dieciséis, el suscrito
Juez Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, en unión del

I

,

)

I

)

r

¡

haciende a la cantidad de $73.04

en el Municipio de Sayula,

:l r'

:_)
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L.A.E JOSÉ DONActANO FtcuEROA.'IMENEZ.
OFICIAL MAYOR DE PADRÓN Y LICEI,¡CIAS
Y/O DIRECTOR DE REGLAMENTOS OEL
AYUNTAMIENTo DE SAYULA JALISCIf.
PRESENTE.- 

t,
i

Por medio der presente Ie envío .n cordLr saludo y a su vez aprovecho raocasión para HACER DE su coNOCrMrENfO qu'e cfentro de actuaciones derexpediente administrativo , con t(cna',2.+ veinticuatro de Agosto delaño 2016 dos mil dieciséis, recayó acuenJo quf a,fá letra dice:

Vista la cuenta que rinden los Tes é de Asistenc¡a, se tiene por9recibido el Oficio número 1gS_OtzO signado por el L.A.E JOSÉDONACIANO FIGUEROA JIMÉN en su carácter de OFICIALMAYOR DE PADRÓN Y
REGLAMENTOS DEL H. AY ONSTITUCIONAL DE

,,'
n \ SAYULA, JALtSco

ilvenlncaclóru

ry;ii*;*:

v anexa ORDEN DE
num ACTA

folio 0 tectnueve de Agosto
dieciséilf" allanamiento suscrito

a

at.l_t ,lr.*l),4UoTdUR,.flI.dp donde se desprende
ctora C

o4¡cropietaria del establecimiento
dalgo número 35 treinta y cinco

fo
én

mercial ubicado el domicilio
Usmajac, Municipio de Sayula,

Hi

JaIisco es señalada como pres ,i.,to infractor de LA LEy pARA
REGULAR LA VENTA Y I:
ALCOHOLICAS DEL ESTADO E JALISCO, en el artículo 54fracción IV consistente en Sei ondrá multa de 140 a 1400 diasde salario mínimo y la clausura tetrlporal del establecimiento a quienlV. Abra atgún establecimiento lo utilice su domicilio para el

ru?.sáü{)

almacenami,
alcohólicas,

etúo v?nta o consumo de bebidas
ca ndo de li,cenc¡a o del permiso provisional

rec¡e
respectivo. . ." Articulo 57 en. relación con el artículo '161 fracción I iltyvl I del REGLA MENTO DE ESTAuLECIMIENTOS MERCANTILESDE ESTA MUNICIPALIDAD que a la letra dice Artículo 57 - EIhoiarió para estos g/ros será para Depósitos de Cerveza de g.00 a21:00 horas de Lunes a sábado y de g:00a 

1 S:00 horas los domingos,respetando los dias festivos y aquellos que la Ley federal del trabalotndique como obligatoios. para tiendas de abarrotes o Tendejonesserá de 7:00 a 22:00 horas perc :;olo podrá vender hasta las 20:00expendios de vinos y lic<tres tendrá su horario de lunes asábado de las g:00 a las 14:00 ltoras y cle 16.00 a 20:00 horas. Sonmotivos de clausura a
del horario que autoriza la li,cencia". Articulo l6l

de la Autoridad Municipat: tra
.Son motivos de

bajar fuera

de la Autoidad Muni'cipal. l. Carccer el g¡ro delicencia o permi,so. lll. Exptotar el giro en actividad distinta de la queampara la l¡cencta o permiso. Vender o permitir et consumo debebidas embnagantes con violación a lo establec¡do en la LeyEsfafa/ en Ma

!

teria . Por lo ueseo rdena abrir el expediente

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MPAL.
SECCION: JUZGADO MUNICIPAL
No. DE OFICIo:
EXPEDIENTE: --PRESIDENCIA MUNICPAL DE

SAYULA, JALISCO
ADMINISTRACION 2015-2OIB

Y/O DIRECTOR DE

CONSUMO DE BEBIDAS

distribución,

horas /os

juicio

clausura juicio
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Sin más por el momento me despiclo de usted no sin antes agradecer la

atenct

ar¡o el servicio de

on que brinden al presen
este H. ju29ado Mun¡.,rr,

te y siendo reciproco para casos donde sea

SAYULA, JALISCO
ATENTAMENTE.

; AGOSTO 25 VENflCtNCo DEL 2016.
JUEz MUNICIPAL.
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IABOGADO JOSE EST

k\$r V

EBAN HETRNANDEZ CARREON.
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